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Yopal, veintisiete (27) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Proceso:          RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Radicación:    85001-31-03-003-2024-00007-00 
Demandante: OSCAR ARLEY BAEZ CASTILLO Y OTROS 
Demandado:  MARIA CAROLINA PEÑUELA VARGAS y OTROS 

Se pone  en conocimiento de las partes la respuesta brindada a la cautela concedida 
en el auto admisorio, misiva remitida por la Secretaría de Tránsito de Bucaramanga 
(Sant.) que da cuenta de la no inscripción de la misma, obrante a archivo 10. 

Por otro lado, dando cuenta a archivo 11 la parte demandante de la existencia de 
correo electrónico con dominio climaco52diaz@gmail.com con soporte en 
información que reposa en archivos que lleva la Fiscalía 14 de Yopal con ocasión de 
la investigación penal que cursa en su contra, avalará el despacho la misma y por 
ende el trámite de notificación personal surtido el día 24/06/2024. En consecuencia, 
se tendrá al codemandado CLIMACO DIAZ RUEDA como notificado del auto 
admisorio el día 27/06/2024. 

Asimismo, siendo que a archivo 12 se aprecia que la parte interesada el día 
24/06/2024 remitió al correo electrónico de la empresa codemandada 
AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S escrito contentivo de notificación del auto 
admisorio en cumplimiento a lo establecido en la ley 2213 de 2022, se tendrá a 
aquella notificado personalmente el día 27/06/2024.  

Ahora bien, se aprecia a archivo 14 del expediente que el día 15/07/2024, por 
intermedio de apoderado judicial y encontrándose dentro del término legal 
concedido, los precitados demandados, así como la señora MARIA CAROLINA 
PEÑUELA VARGAS, dieron contestación a la demanda, proponiendo excepciones 
de mérito así como objetando el juramento estimatorio, de las cuales se correrá el 
traslado de rigor por cuanto aquellos no acreditan el acuse de recibo ni cualquier 
otro medio que acredite que el extremo demandante tuvo acceso al mensaje.  

Consecuencia de lo anterior, la solicitud de emplazamiento de la codemandada 
MARIA CAROLINA PEÑUELA VARGAS  obrante a archivo 13 debe desecharse, 
por cuanto ya arribó al proceso.  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Reconocer como apoderado judicial de los codemandados CLIMACO 
DIAZ RUEDA, AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S y MARIA CAROLINA 
PEÑUELA VARGAS al profesional del derecho HAROLD VINICIO BARON 
RODRIGUEZ, identificado con T.P. No. 46.814 del C.S. de la J. 
 
SEGUNDO: De las excepciones promovidas en conjunto por los llamados a juicio, 
así como de la objeción al juramento estimatorio, correr traslado por el término de 5 

mailto:climaco52diaz@gmail.com


 

La presente providencia se notifica por Estado Electrónico No. 003 hoy 28 de enero del 2025 
 
DAAM 

 

días para lo de rigor. Por secretaría proceder conforme manda el artículo 110 del 
CGP.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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